
V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia la adjudicación de la obra de:
«Mantenimiento de repoblaciones y
repoblación forestal en el Monte Valdemoros
y otros propios de la Siberia Extremeña.
Expte.: 03.03.0787».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 03.03.0787.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de repoblaciones y repo-
blación forestal en el monte Valdemoros y otros propios de la Si-
beria Extremeña.
d) Lugar de ejecución: Ver apartado b).
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 125, de 28-10-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 16.000.000 de ptas. (96.161,93 euros).

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 18 de diciembre de 2000.
b) Contratista: AGRICOLA Y GANADERA DE SAUCEDILLA, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.304.000 ptas. (73.948,53 euros).

Mérida, 18 de diciembre de 2000.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 31-8-99, DOE n.º 105, de 7-9-99), ANTONIO P. SANCHEZ
LOZANO.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2000,
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca
tramitados en la provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), se da
publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular recurso de alzada, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

Mérida, 12 de diciembre de 2000.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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